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MODIFICACIONES

1.
Cotización en los supuestos de incapacidad temporal de pago directo por la entidad gestora 

En las situaciones en las que la Entidad Gestora abone directamente la prestación, la empresa quedará obligada a ingresar exclusivamente la aportación empresarial, siendo la entidad pagadora de la prestación la responsable de descontar de la cuantía de la prestación la aportación del trabajador y del ingreso de la misma en la Tesorería General de la Seguridad Social.

En el programa, para reflejar estas situaciones, tenéis que pulsar F2 desde la incidencia. Sale una pantalla “Cobro I.T.” en la que podréis ver:

Cobra Enfermedad..: S

Cobra Maternidad….: S

Cobra Accidente…….: S (Novedad)

Si tenéis el caso de un pago directo de IT o de alguien que no tiene cubierto el periodo de carencia, dependiendo del caso pondréis una N en la línea correspondiente, dar Escape y entonces grabar con F10.

En la columna importe veréis entonces la indicación “Sin Cobro”.

2. Complemento Ficheros PDF

Simplemente advertiros a quienes tenéis este complemento, que por si no os habéis fijado, ya tenéis la posibilidad de poner una clave a los ficheros PDF que creáis desde el programa. 

Hay una línea nueva en la pantalla en la que os pide que introduzcáis el nombre de fichero, “Clave PDF”, donde podéis poner números y letras como contraseña para que ese documento no pueda ser abierto por nadie a quien no le déis previamente la contraseña introducida.

¡CUIDADO! Diferencia las mayúsculas de las minúsculas.

COMENTARIOS

¡Bendita Seguridad Social!

Por si no lo sabíais (en parte es normal, porque Seguridad Social no ha avisado de nada), en los casos de reincorporación de maternidad en los que tuvieseis vigente otra bonificación de contrato anterior, YA NO SE PUEDEN PONER LAS DOS A LA VEZ. Tenéis que decidiros por la que más os convenga. Los señoritos están rechazando los tcs indicando “Error bonificación incompatible con otras bonificaciones”…

En fín, que hemos hablado con ellos, y no tienen pensado publicar nada al respecto, ¡a no ser que se monte mucho lío, dicen! que están discutiéndolo con los del INEM que se supone son los que han dado el alto a las bonificaciones, y que en principio, cuando se aclaren, si finalmente las dan por incompatibles, pretenden pedir incluso las bonificaciones deducidas de más…. Que no lo tienen muy claro.

Con respecto a esto… ya sabéis que gritos, lloros y pataleos en el 901 50 20 50.

Advertiros de otra cosa más. La Winsuite, al validar los ficheros FAN, sigue dando “Error Colectivo improcedente con bonificación”. Al igual que estos meses, si sólo tenéis este error, y además es de un trabajador que ya teníais antes de alta, darle a siguiente y enviadlo, que ellos ya os lo validarán correctamente.
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